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Río Grande, 6 de Septiembre de 2024

VISTO el Expediente Electrónico MJG-E-72907-2024, del registro de esta 

Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de una repetidora GMS destinada al 

Destacamento Lago Escondido,dependiente de la Subsecretaría de Protección Civil 

dependiente de la Secretaría de Protección Civil del Ministerio Jefatura de Gabinete. 

Que en el número de orden seis (6), obra la Nota Nº 47/24 Letra: Ss.P.C., mediante 

la cual el Director Provincial del Sistema Integral de Emergencias dependiente de la 

Subsecretaría de Protección Civil, solicita al Sr. Secretario de Protección Civil, autorización para 

iniciar la adquisición de una repetidora GMS destinada al Destacamento Lago Escondido. 

Que en el número de orden siete (7), obra la autorización del funcionario detallado 

en el considerando precedente, de acuerdo al Jurisdiccional de Compras y Contrataciones 

aprobado mediante el Decreto Provincial Nº 188/23 -Anexo II y Nº 565/23. 

Que consecuentemente resulta procedente efectuar la Contratación Directa por 

Compulsa Abreviada Nº 10/2024 - RAF 594. 

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será 

solventado con recursos de afectación específica provistos por la Ley Provincial Nº 1250 - 

Artículo Nº 6. 

Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido en la Ley 

Provincial Nº 1015, artículo 18°, inciso 1), los Decretos Provinciales Nº 674/11, Nº 188/23 - 

Anexo II y Nº 565/23; y la Resolución O.P.C. Nº 17/21 - Anexo I, Capítulo 1, Contratación 

Directa, a) Contratación Directa por Compulsa Abreviada. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento 

legal, en virtud de lo dispuesto en los Decretos Provinciales Nº 188/23 - Anexo 11, Nº 565/23, Nº 

3167/23 -Anexo I, y Nº 3217/23 -Anexo I; y la Resolución M.E. Nº 148/24. 

Por ello: 

EL SUBSECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL 

R E S UE L V E: 

ARTÍCULO 1 º.- Autorizar el llamado a Compra Directa Nº 10/2024 RAF 594, en concepto de la 

/// ... 2 

"LaslslasMalvinas,GeorgiasdelSur, Sándwich del Surylosespaciosmarítimoseinsulares correspondientes son Argentinos" 








